
No Residencial Inquilinos (General)
Requisitos para la conexión de luz 

El trámite debe realizarlo el titular, o persona autorizada (Poder Juzgado de Paz o autorización en Ceys)
Documentación a presentar, original y 1 fotocopia de:
· Contrato de alquiler.
· DNI del titular o persona responsable según documentación presentada.
· Constancia de CUIT, CUIL.
· Permisos municipales.
· Si es comercial o Industrial, fotocopias de: Contrato Social, distribución de cargos. Si es una institución agregar a la documentación Personería Jurídica y conformación integrantes de la comisión.
· DNI de grupo familiar del titular (opcional para adherirse al Servicio Asistencial Solidario, con domicilio en la ciudad de 9 de julio).

Para consultar sobre garantías, deberá comunicarse al TEL. 520010 (Administración).
En caso de tener deuda, se solicitará la regularización de la misma.
Si es CAMBIO DE TITULARIDAD: El nuevo titular deberá presentar todo lo querido anteriormente, excepto Permiso Municipal, acompañado del titular anterior, que deberá concurrir a firmar tal solicitud el mismo día y horario del turno otorgado, presentando fotocopia de un recibo de Luz y DNI, teniendo que abonar los consumos hasta el día del Cambio de Titularidad.
IMPORTANTE: Para completar el trámite de conexión, la instalación debe tener colocado: Disyuntor, Llave Térmica y Jabalina.
En caso de necesitar conexión Trifásica, solicitar previamente DDJJ de potencia.
En caso de contar en una misma parcela con más de una unidad funcional presentar planos visados por el municipio.



